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Rato Oiaz, Joaquin
Riscos Valencia, Gabriel
Rodríguez Gómez, Joaquín
Rodrtguez Lago. Luis
San Román Teran. José Alberto
Sánchez Marco. Oámaso.
Sande Miguer.. Isidro.

17 octubre 1969

dande Sot.o. Manuel
Sarandeses González. Jos(~

Harandeses Rodríguez. Altrf't.!o
Soriano de la R.n¡;a, Ma,rb rj,. !;I CiJlli"e¡.I'

ción
Tamayo López, Francisco.
Terrón Lópe/., PfIol"fl'tndo.

B. O. del E.-Núm. 249.

I'W.J;l Muiúü, Eduardo.
Torre Fernández-Latorre, Jaime de la.
l};inl de Yarzá, Tomús.
V,a.¡uero Alfageme. Fernando.
V:17.qUe7, Llamas, Carlos.
'/;n·tluez Sebastíli, .José.
V j~:il RSC;l ¡era F'ernández, Francisco.

Segundo.-Que esta Orden no surta efecto alguno en tanto
no se cumplan por los interesados los requisitos exigidos para
la expedición del título, la cual se realizará por conducto de
la Facultad de Medicina de Madrid. Distrito Untversitario en
que se han realizado los cursos.

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de septiembre de 1969.

VILLAR PALAS]

limo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación.

ORDEN de 30 de septiemare de 1969 por la que se
amplían las enseñ.anzas en las Escuelas Oficiales de
Formación Profesional lndustrial que se citan.

Dmo. Sr.: Vistu el expediente instruido a instancia de las
Escuelas Oficiales de Formación Profesional Industria.l de que
se hará mérito, en solicitud de ampliación de las enseñanzas
que en las mismas se ,:::ursan,

Este Ministerio. de conformidad con el informe emitido por
la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación
Profesional Industrial ha tenido a bien disponer:

1." A partir tial próximo curso académico 1969-70. y a efec·
tos de que puedan desarrollar las ensefianzas correspondientes
al Grado de. Maestrlf'l lndustrtal, se amplian las que se cursan
en las Escuelas de Maestr1a que a continuación se indican.
para las Secciones o Ramas que también se expresan:

Alicante. Rama tle, Electricidad.
Málaga: EIE'Ctr6nlca industrial- y Radio y Televtslón.

2.) Igualmente se >:l,mpllan las ensefianzas, con las especi~.
l1dades que se ind.ican para el Grado de Aprendizaje, en los SI
guientes Centros oficiales de Formac;1ón Profestonal Industrial:

Escuela de Maestría Industrial de Pontevedra.: Electrónico
de la Rama de Electrónica, Mecánico de automóvil de la Rama
de AutomovUismo y Delineante de la construcción de la de De
l1neantes.

Escuela de Maestr1a IndustrLaI de Las Palmas: Calefactor
fontanero de la SecciÓn· de Construcciones Metéllcas de la Rama
del Metal. Mecánico del automóvlJ de la Rama de Automovi
l1smo.

Escuela de Maestria Industrial de Basauri: Qu1mica de La·
boratorio de la Rama Quimica, y Delineante industrial de la de
Delineantes convalidándose a todos los efectos para esta última
especial1dad los estudios de la misma que por v1a de ensayo
han veOldo impartiéndose en el Centro.

Escuela de Maestría Industrial de Toledo: Especialidad de
Fresador de la Sección Mecánica y 8Qldador-Cha.pista de la de
Construcciones Metálioas. ambas de 1& Rama del Metal

3.0 En cuanto ti. las ampliaciones en la plantilla de pro
fesorado que pudteran 'Jer consecuencia de lo dispuesto en los
números anteriores. se autoriza a esa. Dirección General para
establecerlas. previa solicitud. del centro interesado e informe
de la correspondiente lnspección Técnkn

4. (l Por la Dirección General Uf:! Ensefianza Media y Pro
fesional se dictarán las resoluciones pertinentes para mejor
cumplimiento de cuanto pOI' la presente se ordena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias..
Madrid, 30 de septiembre de 1969.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director. general de Ensetl.lm_ Media y Profesional.

ORDEN de 8 de octubre de 1969 por la que se ele-
VII a definitiva la ad.fudW:xJctón del concurso ptibli·
ro para el "umin1,tre de vft'eTes diversos a CQme
dores Escolares y Escue'&Hogar.

Ilmo. Sr.: Adjudicado provis!onalmente el concurso púbüeo
para el swninistro de VÍ'YeréS oon deIIttno a Comedores y Es
cuelas-Hogar. por Resolución de la D1recciÓn General de Enge..
fianza Primaria d~ 18 de septiembre d_ 1969 (<<Boletln ottclal
del Estacto» del 3 de octubre). por una cuantia de 46.649.085,35

I--~-

I pe:¡I·:l'l.". :uii l;;;r~.;u :ii c]'('dil.(~. ) i:J,UJ'.HJu ell el capítulo 1, articu
lo UJJlt:U, ':Orl~'i'pli) Pl'l'ill'.I'U ,/ CLiJ,eepto sexto del IX Plan de
IJ:l\'l'rsioIWS dd f,1 dJ ¡t!O N::(;Íowd para el F'omento del Principio
(le h';nald:uJ ch' Up'¡l<nt¡idnd.c'.'; ¡Jl'evia la toma de razón y la
t'i~:¡,~aliz~lci(>i PUl' i¡I.', (j";'·lrl\.:1l1ü~ ¡'OlnlJf'h'ntes. .v no habjéndose
IOrlnul<'.do ¡·eelalJ1:le:iün,'·'

Este Milli',It'!,;o h:\ I'¡-'~::I.l(;]iu

L' [;:kvar ,t rJelinil j \;1 hl :.Iuj udkución provisional realizada
¡JO!' l:t Direcci(,n GellC'J'1I1 de En~ilanz[l Primaria en 18 de sep.
Liembre elf' EI'6~ en su,:; propi(¡~; términos. resultando adjudica.
tal'í35 las Fmprt'c;ao- 'l,J,llif.'nLt.-s

«Distribll:dO)'[l j[I:t'l'n;u'iL,n,ll d{' r\lilllen1,u'ción, S A,». lotes
n{Ulleros 1. 2. 4. H:, 17 1B.

«(Jogé RaJllóJl}). iol'c,(' números ;~ y 2i>.
{(Productu.s Alimelll.kios 0:1110. S. A.n, lotes números 5 y 11.
«Secaderus de B:lcaJ::u SllCllCmU»). lote número 6,
(Francisco Par\t'tltp (]on?ález». lotes. nluneros 7. 12 Y 13.
'(Mn:,;sfllws ven),;}, S. Al). lote número 8.
((Cumpaúi:t ·lnü1lst.!'i:t1 Cb:'l.chera, S. L.)~, lotes números 9 y 10.
'(.hum GOllZ:'¡)I';-? Ch<lmadoit'iJ,:». lotes números 14 y 22.
f{1,u:s Cahk'rú¡¡ y el:l. S. P" C.l), lutes números 20 y 24.

2." Lúe; ~ldjn¡Jlca;:ll'~ü" (".lllstituírCm l'iúnza definitiva den
tro d('l p]¡I7.0 d" treinLa di:c; siguientes. por (:uantía del 4 por 100
del ünp<Jrte adJl]dit:~ldo· ell la Caja General de Depósitos. Den~

tro del mismo pl~:ZÜ .'.'{' t'ormaliztü'íÍn los contratos. debiendo
cml~·~1::'r en f;,".(Titl!)';'I, pÚblic:l por ser r;uperiores a 000.000 pesetas.

Lo di¡;u n, V. 1. PHI'U :'~U conocimiento y efectos.
Dias RULttde a V, 1. muchos aftos,
M¡H.Jrid. 8 df' UdlliJ¡.-· tk l~jf;~,

VILLAR PALASI

(¡RDEN dF ó' dI.' úctutYfe !le 1969 Por la que se eze.
n! a deji1l'ifha la adjudicación del concurso públf"
el) 'para el 8wninislro de aceite· a Camedores Es"
colares JI Fsell.elas~Hoqar .

lImo. Hl'.: Adjudicado provisionalmente el concurso pÚblico
para e! ;=;umini."t.ro de n.ceJt.e con destino a Comedores Escolares
y Escuela:---Hog-ur. nor Resolución de la Dirección General de
Enseflunza. Primaria de 18 de septiembre de 1969 (<<Boletin
Oficjal dt'l Estado) del ;\ de octubre), por lU1.a cuantía de
8.772.008 ¡Jest:'t:J.::'i. evJl C"lrgo al crédito figurado en .el capitulo l.
articulo único, con(~ept(¡ ¡Jl'imero y concepto sexto del IX PIsn
de Inversione:" del Pondo Nacional para el Fomento del Prin"
cipio de Iguaidad de Oportunidades. previa la toma de razóD
y la fiscalización por l()~ org'anismos competentes. y no ha
biéndose formulado reclamaciones.

Este Ministerio ha resuelto'

1." Elevar a de1'initH'ft la a.djudieaci(>ll 'pr9visional reallza~a
por la Dirección Genernl de Enseñanza Primaria en 18 de sep~

tiembre de 1969, en sus propios términos, resultando adjudica..
taria la 'E1mpresa ({Luis Calder6n y Cia.., S. R. C.».

2.0 El adjudicatario constituirá· fianza definitiva dentro del
plazo de treinta días siguientes. por cuantía del 4 pOr 100 del
importe ad.iudieado, en la Caja General de DepÓSitos. Dentro
del mismo plazo se forlnaliza.ri el cüntrato. debiendQ constar
en escritura púNica pür ::-.er ~;uperjor a 500.000 pesetas.

Lo digo a V, 1. p:Jra en! conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrjd. 8 de octubre de 19'69.

V¡LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseflauza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretarfa por la que SI
hace público haber sido adjudicadas de/tnitfva.--.
mente la8 obras de constrUCción de edificio pm-C&
la Casa de la Cultura de Burqos.

El dja 5 de septiembre de 1969 se verificó el acto de aper
tura de pliegos del concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de construcción de edificio pa.ra la Casa de la Cul..
tura de Burgos. por un presupuesto de contrata de peIM!'
tas 25,220,41'7.


